
 

  
  
  
  
  

DRA. YENNY MARITZA ORJUELA ROMERO    
ABOGADA   

  
Señor (a)  

JUEZ TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C.  

E.S.D.  

 

ASUNTO:                    Recurso de reposición contra el auto que libra mandamiento de pago.  

 

RADICADO:               2022-01015 

ACCION:                    PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE:         SISTEMGROUP S.A.S.  

DEMANDADO:           YENNY MARITZA ORJUELA ROMERO  

 

Respetado señor (a) Juez:   

YENNY MARITZA ORJUELA ROMERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
65.630.855 expedida en la ciudad de Ibagué Tolima, portadora de la Tarjeta Profesional 
No. 161492 del C. S. de la J, domiciliada y residenciada en la ciudad de Bogotá D. C., 
obrando en representación propia y sin impedimentos legales para ello, respetuosamente 
me permito solicitar a su señoría se me reconozca personería para actuar en el presente 
asunto, a fin de interponer Recurso de Reposición en contra del auto que libra mandamiento 
ejecutivo de pago de fecha 10 de octubre de 2022, conforme lo establecido en el artículos 
318 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del proceso),  dentro del término de traslado 
de la demanda ejecutiva de la referencia, la cual fue notificada por correo electrónico de 
fecha del día 3 noviembre de 2022;  de la siguiente manera: 

     

(I) PROCEDENCIA DEL RECURSO. 

 

De acuerdo con el artículo 318 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del proceso), el 

recurso de reposición procede contra los autos que dicte el Juez. Deberá interponerse con 

expresión de las razones que sustenten, por escrito dentro de los tres días siguientes a la 

notificación del auto.  

 

Ahora bien, el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022, establece que la notificación personal 

realizada mediante mensaje de datos a la dirección electrónica se entenderá realizada una 

vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envió del mensaje y los términos empezaran 

a contarse con el acuse de recibido.  

 

Obsérvese su señoría que los presupuestos se cumplen toda vez que el correspondiente 

auto que libro mandamiento de pago fue notificado por correo electrónico, el día 3 de 

noviembre de la anualidad, es decir, me encuentro dentro de los tres días siguientes a la 

notificación.  
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Además, de acuerdo al artículo 430 del C.G. P., los requisitos formales del título ejecutivo 

solo podrán discutirse mediante recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo.  

 

(II) HECHOS 

 

PRIMERO:  El día 21 de octubre de 2013, se aprobó solicitud de crédito por valor de treinta 

millones quinientos mil pesos ($30.500.000), a un plazo de setenta y dos meses, con el 

formulario terminado en 3398887.  

 

SEGUNDO: El día 19 de mayo de 2014, se aprobó solicitud de crédito por valor de cuatro 

millones ochocientos mil pesos ($4.800.000), a un plazo de sesenta meses, con el 

formulario terminado en 3816049. 

  

TERCERO: El día 8 de mayo de 2013, se aprobó solicitud de crédito por valor de cinco 

millones de pesos ($5.000.000), a un plazo de doce meses, con el formulario terminado en 

3230546.  

 

CUARTO: Las anteriores obligaciones bancarias fueron respaldadas con pagares en blanco 

identificados con números 6166605, 5695600 y 5640805.  

 

QUINTO: El demandante impetro proceso ejecutivo solicitando mandamiento ejecutivo de 

pago por la suma de cuarenta y tres millones mil ochocientos cincuenta y ocho pesos, con 

sus intereses, bajo el respaldo del título ejecutivo denominado pagare 6156605.   

 

SEXTO: El Juzgado Treinta y uno civil municipal de Bogotá libro mandamiento ejecutivo de 

pago ordenando a la suscrita a pagar las sumas de dinero al ejecutante dentro de los cinco 

días siguientes.  

 

(III) ARGUMENTOS EN LOS QUE SE SUSTENTAN LA REPOSICION 

(EXCEPCIONES PREVIAS) 

 

Me permito manifestar de la siguiente manera respecto a la literalidad en abstracto que 

manifestó en el titulo base de recaudo, PAGARE 6156605.  

 

Señor Juez obsérvese que la suscrita adquirió tres obligaciones bancarias con el Banco 

Davivienda, las cuales están igualmente respaldadas por tres pagares diferentes. Por lo 

tanto, queda muy difícil a la suscrita determinar cuál obligación pretende cobrar la entidad 

si en el PAGARE 6156605 objeto de la litis, no se indica con claridad cual obligación está 

ejecutando o cual cuota u cuotas adeudas pretende cobrar, más aun cuando se realizaron 

pagos a las tres deudas mencionadas.  

 

Ahora bien, señor Juez si bien la ley permite que quien tenga la tenencia de un título valor 

en blanco lo pueda llenar, este debe ser congruente con el crédito que lo respalda y con el 

tiempo de cobro, las deudas no son eternas, estas prescriben por la inactividad de la parte 
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que no la cobro, es por ello que el demandante tenía el termino legal de prescripción para 

llenar los documentos para su debido cobro. Nótese que mis obligaciones bancarias fueron 

adquiridas en los años 2013 y 2014, y los últimos plazos de cobro para ello se debía tener 

en cuenta la última cuota acordada y conforme a ello llenar los espacios en blanco, situación 

contrario que en el presente asunto no sucedió, sino por el contrario llenaron el documento 

con información que no es acorde a los documentos por los cuales autorizaba llenarlos en 

blanco. El demandante debido suscribir la fecha de cobro dentro del espacio de estas 

cuotas, por lo tanto, la información que allí se consignó en el titulo valor no se ajusta a la 

realidad de los hechos, lo cual vicia la legalidad del documento que sirve de sustento para 

el mandamiento de pago.  

 

FALTA CAUSA LICITA 

 

La causa como motivo por el cual se materializa el objeto, es por ello por lo que no puede 

haber una obligación sin una causa real y licita. Entiéndase en orden de ideas que se trata 

de un titulo valor que fue llenado sin tener en cuenta la información real de los créditos 

adquiridos por la demandada.  

 

Por ende, señor Juez la literalidad del PAGARE 6156605, no se ajusta a la realidad de los 

hechos, por lo cual no puede ser utilizado como sustento para el cumplimiento de una 

obligación bancaria indeterminada y en consecuencia no puede ejecutarse un título valor 

que presente vicios tanto en su consentimiento como en su literalidad, y por ello tampoco 

puede ser exigible.  

 

 

PRESCRIPCION DE LAS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS.  

 

Señor Juez, teniendo en cuenta las fechas de las solicitudes de los créditos, la fecha de las 

cuotas y la fecha que la parte demandante pretende cobrar, solicito la prescripción de las 

mismas, para su cobro.  

 

 

PETICION  

 

Su señoría, de acuerdo con los argumentos expuesto solicito SE REVOQUE en su 

integridad, el Auto que Libra mandamiento de pago de fecha del 10 de octubre del 2022 y 

en su lugar se abstenga de libar mandamiento ejecutivo de pago en este proceso.  

 

PRUEBAS 

 

Anexo pruebas y de más en archivo adjunto.  

Junto con mi tarjeta profesional y vigencia.  
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Del señor Juez,   

  

Atentamente,   

  

  

_________________________________  

YENNY MARITZA ORJUELA ROMERO  

C.C. No. 65.630.855 De Ibagué Tolima.  

T.P. 161492 del C. S. de la J  

Dirección: Kra. 52 # 43-56 sur Alquería Bogotá D.C.   

Teléfono: 3202857334.  

Correo electrónico. yemaoro@gmail.com   
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RV: recurso de reposicion exp 2022 -1015

yenny maritza orjuela romero <yemaoro@hotmail.com>
Vie 11/11/2022 16:54
Para: Juzgado 31 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: yenny maritza orjuela romero 
Enviado: viernes, 11 de noviembre de 2022 04:50 p. m. 
Para: Juzgado 31 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
yenny orjuela <yemaoro@gmail.com> 
Asunto: recurso de reposicion exp 2022 -1015
 
Buenas tarde remito recurso de reposición por favor confirmar recibido


